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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que reforma el artículo 31 de la Ley General de Turismo. 
2. Tema principal de la Minuta. Turismo.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores.  

Sen. Margarita Villaescusa Rojo, Guadalupe Fonz Sáenz, Norma Esparza Herrera, María del 
Socorro García Quiroz, Rosario Green Macías y Amira Griselda Gómez Tueme. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PRI. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 11 de octubre de 2011. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

10 de noviembre de 2011. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara Diputados. 17 de noviembre de 2011, para los efectos de la fracción A) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 17 de noviembre de 2011.  

9. Turno a Comisión. Turismo.   

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar al Ejecutivo Federal, a los Estados, a los Municipios y al Distrito Federal, para que a través de las dependencias 
correspondientes, formulen esquemas de Pagos por Servicios Ambientales para las regiones que se declaren como Zonas de Desarrollo 
Turístico Sustentable con el fin de incentivar a los proveedores de servicios turísticos a realizar su actividad dentro de los marcos de 
sustentabilidad ambiental.  
 

 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Cámara de Origen 

No. Expediente: M220-1PO3-11 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-K del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE TURISMO 
 
 
 
 
 
Artículo 31. ... 

 
 

 
... 

 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
... 

 
 

 
... 

 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 31 de la 
Ley General de Turismo.  
 
Artículo Único. Se reforma el artículo 31 de la Ley General de 
Turismo, para quedar como sigue:  
 
Artículo 31. Las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable 
podrán ser declaradas como tales por su desarrollo actual o 
potencial.  
 
El Ejecutivo Federal, los Estados, los Municipios y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán 
intervenir para impulsar la actividad turística en la Zona, 
fomentando la inversión, el empleo y el ordenamiento territorial, 
conservando sus recursos naturales en beneficio de la población.  
 
Asimismo, a través de las dependencias correspondientes, 
formularán esquemas de Pagos por Servicios Ambientales 
para las regiones que se declaren como Zonas de Desarrollo 
Turístico Sustentable con el fin de incentivar a los 
proveedores de servicios turísticos a realizar su actividad 
dentro de los marcos de sustentabilidad ambiental.  
 
Los Estados, Municipios y el Distrito Federal, podrán presentar 
ante la Secretaría, proyectos de declaratoria de Zonas de 
Desarrollo Turístico Sustentable.  
 
Los requisitos y el procedimiento para la emisión de la 
Declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico Sustentable, así 
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como la clasificación de las mismas, deberán establecerse en el 
reglamento respectivo. 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

JCHM  
 


